
VISTOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MONTE PA TRIA
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN

MAT: Autoriza Compra Directa por Naturaleza
de la Negociación.

MONTE PATRIA; 24 de Enero de 2014.-

- El D.F.L. N° 2/19.602, del Ministerio del interior, que fija la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en materia de

Gestión Municipal, publicada con fecha 11.01.2000, en el Diario
Oficial de la República;

- El Acta de instalación de/ Concejo Municipal de Monte Patria de

fecha 06 de Diciembre de 2008;

-Decreto Alcaldicio N° 11.659, de fecha 28.11.2013 Que Aprueba ei

Presupuesto Municipal para e/ Año 2014;

-Pedidos de Materiales N° 34590 y34595 de fecha 08.01.2014 y

15.01.2014 Emitido por SECPLA.

- Lo dispuesto en la Ley N° 19.886 de Compras Públicas Art. 8 letra g)

y Art. 10 N° 7 letra e) de/ Reglamento, que seña/a "Cuando la

contratación de que se trate sólo pueda rea/izarse con ios

proveedores que sean titulares de /os respectivos derechos de

propiedad intelectual, industria/, licencias, patentes y otros"; y

- En uso de las facultades que mi cargo me confiere.

9 4 9 - -

1.- AUTORIZASE ía contratación directa por Naturaleza de ia

Negociación ai Proveedor JAVIERA ARANEDA VARGAS, RUT N°
17.597.856-9, Representante legal del Grupo Artístico "LOS ATLETAS
DE LA RISA" por concepto de presentación artística eí día 22.02.2014,

en actividad veraniega "ANATAUMA KULLKUTAYA" Monte Patria.

2.- ESTABLÉZCASE que la adquisición asciende a $ 5.739.000 (Cinco

millones setecientos treinta y nueve mi/ pesos) Impuesto incluido,

los que serán cancelados una vez recepcíonado conforme el servicio

y previa presentación de boletas de honorarios según desglose y

montos indicados en orden de compra.

3.- PUBUQUESE ia presente Resolución fundada, en el sistema de

Información de Compras y Contratación Púbíica, ajustándose para

eíío a las condiciones de uso del sitio Mercado Püblico.cl y demás

normas complementarias vigentes, de conformidad al artículo 8 de

la ley 19.886.

4.- IMPÚTESE el gasto que se origine a la cuenta al siguiente

desgíose: 3.200.000 a la cuenta 114.05.01.152 y 2.539.000 a la cuenta

215.21.04.004,006.012 del presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE A LA DIRECCIÓN DE ADM/N/STRACION Y

FINANZAS, SECRETARIA MUNICIPAL, SECPLA, REGÍSTRESE Y

ARCHÍVESE.


